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ORDEN de 29 de mayo de 1.971 por la que se con
voca conC!<r&J pam cubrír seisciantas noventa pla
za¡,; de Especialistas de Marinería 11 die;: de Intan
teria de Marina para las especialidades que se
dta1l.

sesenta y dos, y en su lugar procede que con devolución de
lo,,; autos a dicho Ministerio se admita a trámite el recurso de
alzada interpuesto pOr el recurrente el veintinueve de octubre
del misma ano, resol"iendo lo que proceda al fondo del asunto;
sIn hacer expresa imposición de costas.»

y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el pre
inserto fa.lIo, ha tenido a bien disponer se cumpla en SUS propios
términos. '

Lo que digo a VV. EE. Y a VV. SS. para su conocimiento
y efectos,

Dios guarde a VV. EE. Y a VV, SS, muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1971.

5.° Prestar declaración jurada de los padres, tutores o encar·
gados del aspirante, por la que se comprometen a Sufrag2vr las
deudas que éste contraiga durante su estancia en BoIonla..

El concursante aoompaflará a su solicitud una breve Memoria
en que exponga su «curriculwn vitae» universitario, índicanc.o
especialmente los Maestros que más hayan influido en su formar
ción y sus proyectos de futura orlentacion profesionaL

La Junta de Patronato solicitará.. además, cuantos informes
personales del aspirante crea conveniente, y no poma dispensar
absolutamente ninguna de las oondlciones o requisitDs antes men
cionados.

Los concursahtes que obtengan becas se comprometen a legali
zar en el Consulado de Itlllia los certificados académicos per·
sonales. la partic.t de nacimiento y cuantos documentos sean
necesarios para que puedan surtir efecto en Italia.

El plazo para la presentación de las solícitudes y documentos
necesarios expIra el último día labomble del mes de septlembre.
a las trece horas.

Madrid. 3 de mayo de 1971.-El Director general de Relado·
nes Culturales, José Pérez del Arco.

EXClUOS, Srf"-; --Sres.

BATURONE

1- De acuerdo con lo preceptuado en la Ley 44/1968, de
'J.7 de jlilio ({<Boletin Oficial del EstadO) número 181) se con
vcca conCUr~iO para cubri~' sei.'icienla¡:; lloventa plazas de Espe
ciaíistas de Marineria y diez de 1níanteria de Marina para.
las esp~cia]ida:dt's siguiente,t;:

Marineria

ZapadoreH,

Automm'ikJll0 .v Medios Anfibi(*.; Mecanízados.

2. La,,; instancias, redactadas según el modelo del anexo,
serün di~igidas al excelentísimo señor Almi.rante Director de
Ens,alanza Naval, en el MilllS;;.eriO de Marina (Madrid), donde
deberán tener entrada antes del dia 15 de agosto de 1971. En
ellas se nara constar ::.i desean ser Especialistas de Marinería o
de Infantería de Marina y las especialidades en que quieren
ser clasificados. por orden de preferencia. . ,

2.1. En las instancias elevadas por el personal CiVIl se hant
constar su nombre, número de~ dacurnento nacional de identi
dad, domicilio, r€sidencia y profesión, e irán acompañadas de
los docmnentos siguientes:

2.1.1. Fotocopia del Certificado de Estudios Primarios o de
título superinr.

2.1.2. Autorización firma;da por el padre o la madre. en caso
de haber fallecido aquél o encontrarse en ignorado paradero,
o los tutores, si procede.

2.1.3. CcrLificado de buena conducta.. expedido pOr la Co
misaria del cuerpo G<eneral de policía; en las localidades
donde no exista Comisana el certificado será. expedido por el
Jefe de Puesto de la Guardia Civil.

2.1,4. Declaración jurada del inte,resado de no estar alis
tado en los Ejércitos de Tiena y Aire, no padecer enfermedad
contagiosa alguna ní inutilidad fisica manillesta, especillcan~

do la talla que alcanza y la fecha de nacimiento.
Igualmente deberá hacer constar si pertenece o no a la

Inscripción Marítima. y en caso afírmath"O expresar el Dis~

trito Marítimo en el que está inscrito,
2.1.5, Dos fotografias tarnaño 54 por 40 milímetros, de fren

te y descubierto, firmadas al dorso.
2.1.6. Cualquier otro Gocmnento que el solicitante considere

conveniente para constancia de sus merit-os. Los que hayan
presentado solicitud en anteriores convocatorias lo harán cons
tar en la:: instancia.

2.1,7, Los que sean admitidos al período de clasificacIón
presentarán el certificado del Registro Centl'a.-l de Penados y
Rebeldes el de est2-do civil, así 'Como la copia literal de! acta
de nacirruento, en llil p 1a7.0 de veinte dias contados a partir'
de la. feeha en que sean admitidos al citado perIodo de cla
sificación.

2_2. Las instancias del personal c01npl'enctido en el punt.o
3.6 debidamente informRd3s y acompañadas de la copia cert~

ficada de la Libreta serán cursadas dentro del plazo de a-dml
sjón de ~olicitudes a la D:rección de Enseñanza Naval por eon~

dueto de las respectivas autor'idades jurisdiccionales.
23. A los que S€an admitidos. la Marina les abonará lu3

ga~stos de obtención de la documentación exigida.
2,4. La falta de veracidad en las declaraciones lleva:rá im

plkita la exclusión del solicitante.

3, Pod:rún tomar parte en este concurso los espaflole& va~

rones qUe reúnan ias siguientes cOJldicioncs:

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 15 de mayo de 1971 por la que se manda
expedir Carta de Sucesión en el título de Conde de
Mora, con Grandeza de Espafw, a favor de don José
Luis de -Mesía Figuerca,

Excmo, sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de S, E. el
Jefe del E."ta-do, ha tenido a bien disponer que, previo pago del
impuesto especial correspondiente y demH~ derechos establecidos,
se expida Carta de Sucesión en el ti:'U,0 de Conde de Mora, con
Grandeza de España, a favor de d.:m Jose Luis de Mesia Figue
roa por falle;::iroiento de su padre, don José Me.::;ia Le5Seps.

Lo qUe comunico a V. E. para su cúrwcimiento y efect.os.
Dios guarde a V. E. muehos 8Íios.
Madríd, 15 de mayo de 1971.

ORIOL

Excmo. Sr. Minish'o de Hacienda.

ORDEN de 15 de mayo de 1971 por la {fue Be manda
eJ.;peáir Cada de Suceswn en el tItulú de Conde Fuen
clara, con Gmnd,eza de España a tallol" de dmia Ma
ría del Perpetuo Socorro Osario ele Moscoso 11 Rey
naso.

EXcmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de S, E. el
Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del
impuestoespeeial correspondiente y demás derechos establecidos,
se E;xpida Ca.:rta de SuceSIón en el título de Conde de Fuenc1ara,
con Grandeza de E~spaña, a favor de dOÍ1a Maria del Perpetuo
Socorro Osario de Moscoso y Reynoso por cesión de su hija,
doüa María del Pilar Barón y Osario <1" Moscosü.

Lo qUe comunico a V. E. para su ctll1ucimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. 'muchos aÚos.
Madrid, 15 de mayo de 1971.

ORIOL

Excmo. Sr. l\linistro de Haci€nda.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 27 de rflayo de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala cuarta
del Tribunal supremo. dlctaaa con lecha 8 de marzo
de 1971, en el recurso oontenetuso-aamm.lstratívo in
te;-pue:rto por la Mercantil «Dehesa de Jandía, 80
dedad Anónim.a».

ExcnlQs, Sres.: En el recurso cOlltcncío-so-administrativo in
terpuesto por la Mercantil «Dehe~a de Jandia. S. A.», sobre d·~

recho de pMO, la Sala Cuarta del Tribunal Supremo ha dictado
sentencia con fecha 8 de marzo dE.\ 1971, cuya parte dispositiva
es como sigue;

«Fallamos: Que estimando el re-eurso interpuesto por la -re-
presentación de la sociedad Anónima «Dehesa de Jandía, So
ciedad Anónima», debemos anUlar como anulamos por no estar
conforme a derecho la resolución recurrida dictada por el Minis
terio de Marina. el veintiocho de diciembre de mil novecientos

Maniohra.
ScñaiH'O'-i.
Hidrogrilfía.
Artilleria.
TorpEdos.
Minas.
Elcc'~ricida{L

Electrónica,
Radiol-c!egraJiu.
Radar.
Sonar.
Medniefr.
ES~Tjhi-ente.

l¡¡/allt¡,'f'Ía de Marina


